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Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Adviértase que de acuerdo a la constancia secretarial que precede, ha 

regresado al despacho el proceso de la referencia con el fin de resolver la solicitud 

presentada por el apoderado de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA -

COMFAMILIAR-, con la que pretende que en esta instancia, se practique control de 

legalidad a los autos números 835, 890 de 2019 y 93 de 2020, proferidos en su 

orden, los días 7 y 16 de octubre de 2019 y el 30 de enero de 2020, el tercero, en 

los que se decretó medidas cautelares. 

 

Al respecto, es necesario precisar que conforme a lo dispuesto en el 

inciso tercero del artículo 328 del Código General del Proceso, en materia de 

apelación de autos, la instancia superior a la que se le asignó el conocimiento para 

desatar la alzada, solo tiene competencia para “tramitar y decidir el recurso, 

condenar en costas y ordenar copias”. 

Tratándose la solicitud referida, de un asunto que se sustrae de la 

competencia legal asignada en la norma referida, habrá que negarse el trámite de 

la misma. 
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  En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1. NO DAR TRÁMITE a la solicitud de control de legalidad elevada 

por la entidad ejecutada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA -

COMFAMILIAR DEL HUILA-, conforme a las razones expuestas en precedencia. 

 

2. Una vez en firme el presente proveído, dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 4 del interlocutorio fechado el 8 de febrero de 2021. 

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada 
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